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Oficina de Optimización y Mejoramiento, actualizado 25/09/2012 

Número de Convocatoria: ________ 
Título de la investigación a la que se postula como auxiliar de investigación: 
  
___________________________________________________________________________________ 

Fecha de Postulación: DD/MM/AAAA 
 

Datos Personales 
 Describa cuáles son sus expectativas frente a la investigación a la cual se postula: 

 
 
 
 
 

Nombres y Apellidos Completos: 

Fecha de Nacimiento: DD/MM/AAAA  Teléfono Móvil:  Teléfono Fijo: 

Código: Semestre Actual: Promedio Acumulado: 

Correo Electrónico Institucional: 

Correo Electrónico Personal: 
 

Perfil 
 Mencione sus habilidades y fortalezas (por ejemplo: trabajo en equipo, responsabilidad, 

facilidad de aprendizaje, entre otros). 
 
 
 
 
 
 
 
 Comente las actividades académicas, y/o laborales a las cuales se dedica actualmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Describa sus habilidades y destrezas académicas, sus fortalezas y las áreas de dominio. 
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 Mencione los programas informáticos y las bases de datos que maneja: 

 
 
 
 
 
 
 
Verificación:  
 
Requisitos planteados en el Reglamento General de Investigaciones.  
 
ARTÍCULO 29. Tanto los estudiantes de pregrado como los de postgrado de la Facultad, podrán 
participar como Auxiliares de Investigación en las Líneas y Proyectos desarrollados por la Institución. 
Los estudiantes de postgrado deberán cumplir con los requisitos que dicho programa establezca 
como requisitos de grado. Los estudiantes de pregrado deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Tener un promedio de carrera igual o mayor a 40 (cuarenta). 
2. Haber aprobado íntegramente el VI semestre de estudios. 
3. No tener sanciones disciplinarias en su historia académica. 
4. Ser seleccionado por el Director del Proyecto de una lista de aspirantes inscritos en los períodos 

de la convocatoria, previa consulta con el Director del Centro de Investigaciones quien debe 
someter los nombres de los estudiantes seleccionados a consideración del Comité de 
Investigaciones. 

5. Comprometerse por escrito a cumplir con todas y cada una de las obligaciones que le impone la 
Investigación. 

 
Cumple con los requisitos:   
 

 

 

 

 
 
 
 
_________________________ 
Firma Escaneada 
 


